RES. 1938/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003023, Ent. N° 2299/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12 / 2015 para el servicio de mantenimiento sanitario para el edificio Central de la DNA;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de diciembre de 2015 se presentaron las firmas Héctor Javier Céspedes Rocca (Sanitaria Visión), La Sanitaria SA (La Liga Sanitaria), Modularte Construcciones SRL y Sanitaria Cosmos y Asociados SRL;

2) que no califican Modularte Construcciones SRL y Sanitaria Cosmos y Asociados SRL por no cumplir con el item 13.1 – Requisitos para calificar – por no presentar toda la documentación solicitada;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por información técnica y precio a la firma Héctor Javier Céspedes Rocca          (Sanitaria Visión) por un monto total de $ 1.434.720 IVA incluido por el período mayo de 2016 a diciembre de 2019, correspondiendo $ 260.311 al período mayo a diciembre de 2016;
 4) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MEF, por informe de 29 de abril de 2016 se observó el gasto en virtud que el procedimiento “ no se ajusta a lo dispuesto por el Director Nacional de Aduanas en Resolución de 1º de diciembre de 2015, dado que en la Comisión Técnica de Adjudicaciones actúa sólo un integrante de los designados cuando se requería que actuaran como mínimo dos”;
 5) que en la oportunidad , se remite el informe de la Comisión Técnica de Adjudicaciones, el cual en la oportunidad se encuentra fechado ( 3 de mayo de 2015 ) y suscripto por dos integrantes de la Comisión de acuerdo a lo solicitado por la Contadora Auditora destacada ante el MEF;
 6) que la DNA expresa que no surge la inscripción de sujetos alcanzados por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) que inhiban la contratación con el Estado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;  

 2) que se dio cumplimiento por parte de la Administración a lo solicitado por la Contadora Auditora destacada ante el MEF en fecha 29 de abril de 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto interpuesta por la Contadora Auditora destacada ante el MEF en fecha 29 de abril de 2016;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente cométese a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $  1.434.720 IVA incluído, de los cuales $ 260.311 se atenderá con cargo al Ejercicio 2016 y el saldo de $ 1.174.409 con cargo a los Ejercicios 2017 a 2019 previo control de su imputación al objeto del gasto;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora en el MEF; y 

5) Devuélvanse las actuaciones.
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